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TRATADO 

Del Atlántico Norte. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

De acuerdo con lo dispuesto en el vi- 
gente Reglamento provisional de la Cáma- 
ra, se ordena la publicación del Tratado 
del Atlántico Norte, firmado en Washing- 
ton el 4 de abril de 1949 y para el que el 
Gobierno ha solicitado, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 94, 1, de la 
Constitución, la autorización pa<ra la adhe- 
sión de España. 

El resto de la documentación remitida 
se encuentra en la Secretaría General de 
la Cámara a disposición de los señores Di- 
putados. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
8 de septiembre de 1981.-El Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landelino La- 
villa Alsina. 

TRATADO DEL ATLANTICO NORTE 

Firmado en Washington el 4 de abril 
de 1949 

Los Estados Partes en este Tratado: 
Reafirmando su fe en los propósitos y 

principios de la Carta de las Naciones Uni- 

das y su deseo de vivir en paz con todos 
los pueblos y todos los Gobiernos; 

Decididos a salvaguardar la libertad, la 
herencia común y la civilización de sus 
pueblos, fundadas en los principios de de- 
mocracia, libertades individuales e impe- 
rio de la ley; 

Deseosos de favorecer el bienestar y la 
estabilidad en la región del Atlántico 
Norte; 

Resueltos a unir sus esfuerzos para su 
defensa colectiva y la conservación de la 
paz y la seguridad, 

Han convenido en el siguiente Tratado 
del Atlántico Norte: 

Artículo 1 

Las Partes se comprometen, tal y como 
está establecido en la Carta de las Nacio- 
nes Unidas, a resolver por medios pacifi- 
COS cualquier controversia internacional en 
la que pudieran verse implicadas, de mo- 
do que la paz y la seguridad internaciona- 
les, así como la justicia, no se pongan en 
peligro, y a abstenerse en sus relaciones 
internacionales de recurrir a la amenaza 
o al uso de al fuerza en cualquier iorma 
que sea incompatible con los propósitos de 
!as Naciones Unidas. 
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Articulo 2 

Las Partes contribuirán oi desarrollo de 
las relaciones intemacionales pacificas y 
amistosas reforzrtndo sus instituciones li- 
bres, asegurando una mejor comprensión 
de los principios en que se basan esas ins- 
tituciones y favoreciendo las condiciones 
propias para asegurar la estabilidad y el 
bienestar. Tratar&n de eliminar cualquier 
conflicto en sus politicas económicas inter- 
nscionales y estimularán la colaboración 
económica entre algunas de las Partes o 
entre todas ellas. 

Artículo 3 

A fin de lograr más eficazmente la rea- 
lización de los fines del presente Tratado, 
las Partes, actuando individual y conjunta- 
mente de manera continua y efectiva me- 
diante el esfuerzo propio y la ayuda mu- 
tua, mantendrhn y acrecerán su capacidad 
individual y colectiva de resistencia al ata- 
que armado. 

Articulo 4 

Las Partes se consultanin cuando, a jui- 
cio de cualquiera de ellas, la integrídad te- 
rritorial, la independencia política o la se- 
guridad de Cualquiera de las Partes here  
amenazada. 

Articulo 5 

Las Partes convienen en que un ataque 
armado contra una o contra varias de ellas, 
acaecido en Europa o en América del Nor- 
te, se considerará como un ataque dirigi- 
do contra todEls eUas y en consecuencia 
acuerdan que si tal ataque se produce, c& 
da una de ellas, en ejercicio del derecho 
de legitimai defensa individual o colectiva, 
reconocido por el artículo 51 de la Carta 
de las Naciones Unidas, asistirá a la Par- 
te o Partes así atacadas, adoptando segui- 
damente, individualmente y de acuerda 
con las otras Partes, las medidas que juz- 
gue necesarias, incluso el empleo de la 

fuerza armada, para restablecer y mante- 
ner la seguridad en la región del Atlán- 
tico Norte. 

Todo ataque armado de esta naturale- 
z& y toda Medida adoptada en consecuen- 
cia se pondrán inmediatamente en cono- 
cimiento del Consejo de Seguridad. Estas 
medidas cesarán cuando el Consejo de Se- 
guridad haya tomado las medidas necesa- 
rias para restablecer y mantener la paz y 
la seguridad internacionales. 

Artículo 6 

A efectos del artículo 5 se considera atac 
que armado contra una o varias de las 
Partes: un ataque armado contra el tcrri- 
torio de cualquiera de las Partes en Euro- 
pa o en América del Norte, contra los de+ 
partamentos franceses de Argelia, contra 
las fuerzas de ocupación de cualquiera de 
las Partes en Europa, contra las islas bajo 
jurisdicción de cualquiera de las Partes en 
la región del Atlántico Norte al norte del 
Trópico de Cáncer o contra los buques o 
amonaves de cualquiera de las Partes en 
la citada región. 

Articulo 7 

El presente Tratado no afecta, ni se po- 
dr& interpretar que af'ecte de modo algu- 
no, a loa derechos y obligaciones derivados 
de la Carta para las Partes que son miem- 
bros de las Naciones Unidas, ni a la res- 
ponsabilidad primordial del Consejo do Se- 
guridad en el mantenimiento de la paz y 
de la seguridad internacionales. 

Artículo 8 

Cada una de las Partes declara que nin- 
guno de los compromisos internacionales 
actualmente en vigor entre elia y cualquie- 
ra otra Parte o cualquier tercer Estado es- 
tá en contradicción con las disposiciones 
del presente Tratado y asume la obligación 
de no adquirir ningún compromiso inter- 
nacional en contradicción con el Tratado. 
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Artículo 9 

Las Partes establecen por la presente dis- 
posición un Consejo, en el que cada una 
de ellas estará representada, para conocer 
de las cuestiones relativas a la aplicación 
del Tratado. El Consejo estará organizado 
de manera que pueda reunirse rápidamen- 
te en cualquier momento. El Consejo esta- 
blecerá cuantos órganos subsidiarios pue- 
dan ser necesarios; y en especial estable- 
cerá inmediatamente un comité de defensa 
que recomendará las medidas apropiadas 
para la  aplicación de los artículos 3 y 5. 

Artículo 10 

Las Partes pueden, por acuerdo unáni- 
me, invitar a adherirse al Tratado a cual- 
quier otro Estado europeo que esté en con- 
diciones de favorecer el desarrollo de los 
principios del presente Tratado y de con- 
tribuir a la seguridad de la región del At- 
lántico Norte. Cualquier Estado así invi- 
tado puede pasar a ser parte en el Trata- 
do depositando su instrumento de a d h e  
sión ante el Gobierno de  los Estados Uni- 
dos de América. Este informará a cada una 
de  las Partes del depósito de cada instru- 
mento de adhesión. 

Artículo 11 

Este Tratado será ratificado y sus dispo- 
siciones aplicadas por las Partes confor- 
me a sus preceptos constitucionales res- 
pectivos. Los instrumentos de ratificación 
se depositarán, tan pronto como sea posi- 
ble, ante el Gobierno de los Estados Uni- 
dos de América, quien informará a los Go- 
biernos de las otras Partes del depósito de 
cada instrumento de ratificación. El Trata,- 
do entrará en vigor entre los Estados que 
lo hayan ratificado, en cuanto se hayan 
depositado las ratificaciones de la mayoría 

de los signatarios, comprendidas las de Bél- 
gica, Canadá, Estados Unidos, Francia, Lu- 
xemburgo, Países Bajos y Reino Unido. Y 
entrará en vigor para los demás signata- 
rios el día del depósito de sus ratificacio- 
nes. 

Artículo 12 

Pasados diez años de vigencia del Tra- 
tado, o en cualquier fecha ulterior, las Par- 
tes se consultarán, a petición de cualquie- 
ra de ellas, con el fin de revisar el Trata- 
do, teniendo en cuenta los factores que 
afecten en aquel momento a la paz y a la 
seguridad en la región del Atlántico Nor- 
te, incluido el desarrollo de los acuerdos, 
tanto universales como regionales, conclui- 
dos conforme a la Carta de las Naciones 
Unidas para el mantenimiento de la paz 
y la seguridad internacionales. 

Artículo 13 

Pasados veinte años de vigencia del Tra- 
tado, cualquier Parte podrá, en lo que a 
ella concierna, poner fin al Tratado, un 
año después de haber notificado su denun- 
cia al Gobierno de los Estados Unidos de 
América, el cual iniormará a los Gobier- 
nos de las demás Partes del depósito de 
cada notificación de denuncia. 

Artículo 14 

Este Tratado, cuyos textos francés e in- 
glés hacen igualmente fe, se depositará en 
los archivos del Gobierno de los Estados 
Unidos de América. Este Gobierno remiti- 
rá copias debidamente certificadas a los 
Gobiernos de los demás Estados signata- 
rios. 

Hecho en Washington el cua.tro de  abril 
de mil novecientos cuarenta y nueve. 
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